VIII   C E R T A M E N

B A N D A S   D E   M U S I C A

“VILA D´ALGINET”- 2011
B  A  S  E  S

ASPIRANTES

PRIMERA.- Podrán tomar parte en este Certamen, todas las Bandas de música no profesionales, tanto nacionales como internacionales.

SEGUNDA.- Concurrirán en dicho Certamen un número total de tres Bandas. En caso de existir mayor número de participantes, el Comité Organizador determinará, según su propio criterio, qué Bandas actuarán en dicho Certamen.

TERCERA.- El número de músicos por cada Banda oscilará entre un mínimo de 55 y un máximo de 70 participantes (músicos ajenos, hasta un máximo de CINCO, incluidos).
 Las Agrupaciones Musicales elegidas facilitaran a la organización, un listado de los músicos que participaran en el Certamen, los mencionados listados beberán estar en poder la organización quince días antes de la celebración del Certamen. La no entrega de los listados en el plazo estipulado dará derecho a la organización a aplicar una sanción de 250 €. 
A pie de escenario se comprobará mediante presentación de documento acreditativo (D.N.I. o en caso de menores de edad fotocopia del libro de familia) que el músico consta en el listado remitido en su día. Los músicos participantes deben de estar presentados en las Federaciones correspondientes o bien, si alguna de las Sociedades Musicales participantes no tuviera Federación en su Comunidad Autónoma, estos deberán residir en la localidad de la mencionada Agrupación Musical (exceptuando a los músicos ajenos).  
CUARTA.- Cada agrupación deberá comparecer con sus propios instrumentos, a excepción de los destinados a la percusión, que estarán facilitados por el Comité Organizador. De esta forma se evitará una excesiva espera entre actuación y actuación. En el caso de que algún instrumento no pueda ser facilitado por dicho comité, lo aportará la Banda participante.

OBRAS OBLIGADAS

QUINTA.- Las obras obligadas escogidas por el Comité Organizador del Certamen, son las siguientes: 

	
	- Juliet       (Pasodoble)
	Justiniano Latorre

	
	- With Heart and Voice 
	David Gillingham

	
	
	

	
	- OBRA DE LIBRE ELECCION
	


SEXTA.-  Las Bandas participantes escogerán libremente la obra que decidan interpretar como de libre elección, la cual oscilará entre los 15 y 20 minutos. Si el tribunal lo considera oportuno, podrá penalizar la ejecución que no se ajuste al minutage establecido en la presente base.
SÉPTIMA.-  Una vez  aceptada  la solicitud, las Bandas seleccionadas como participantes en este VIII CERTAMEN DE BANDAS DE MÚSICA “VILA D´ALGINET”, deberán enviar el título, nombre del autor y duración aproximada de la obra de libre elección, así como un ejemplar de la partitura de dirección.
OCTAVA.-  Con el fin de garantizar la variedad musical del Certamen, ninguna composición podrá ser interpretada por más de una Banda. Si dos o más Bandas coincidieran en alguna obra, se determinará por sorteo qué banda la interpretará.

AUDICION DEL CERTAMEN

NOVENA.- La audición del Certamen tendrá lugar el sábado 16 de julio de 2011. El orden de actuación de las Bandas se determinará, por sorteo, el mismo día en que se hará entrega, por parte del Comité Organizador, de las piezas obligadas. 

El Certamen se iniciará a las 21:30 h, mediante el desfile de las Bandas participantes, desde la Casa de la Música de la Societat Artística Musical de Alginet hasta el Ayuntamiento.
INSCRIPCIONES

DÉCIMA.- El plazo de inscripción para la participación en el VIII CERTAMEN DE BANDAS DE MUSICA “VILA D´ALGINET”, queda abierto desde el momento de la publicación de estas bases, hasta el día 15 de marzo de 2.011, a las 20 horas.

UNDÉCIMA.- Los interesados realizarán su inscripción, rellenando correctamente la instancia que se adjunta en el anexo I, mediante correo postal certificado o correo electrónico, dirigiendo su solicitud a: 



SOCIETAT ARTÍSTICA MUSICAL D’ALGINET



CASA DE LA MÚSICA



Avda. 9 d’Octubre s/n



46230 ALGINET (VALENCIA-ESPAÑA)



Teléfono:  96.175.35.34

Pag web: http://bandalginet.eresmas.com



Correo electrónico: bandalginet@hotmail.com
DUODÉCIMA.- Las Bandas aspirantes deberán enviar junto con la instancia, el nombre de la agrupación, fotografía y un breve currículum de la Banda y del Director, que no exceda de un folio mecanografiado para cada uno.

DECIMOTERCERA.- El Comité Organizador del Certamen, de entre todas las solicitudes presentadas, seleccionará a las tres Bandas que concurrirán en el Certamen, y el día 16 de marzo de 2011 se les comunicará su participación en dicho Certamen, así como se les facilitará el número de cuenta de la Societat Artística Musical d’Alginet, donde deberán depositar una fianza por valor de 500€ como garantía de su participación en el Certamen, y que será devuelta en el plazo máximo de un mes a partir de la conclusión del mismo. La devolución se realizará a través del número de cuenta del que la Banda participante sea titular, debidamente especificado en la instancia.
DECIMOCUARTA.- El día 16 de abril, a las 12 horas, tendrá lugar, en la Casa de la Música de la Sociedad Artística Musical de Alginet (dirección en base undécima), el sorteo del orden de participación de las tres Bandas, así como la entrega, por parte del Comité Organizador, del material original de las obras de obligada ejecución. Así mismo, cada una de las bandas hará entrega al comité organizador de la partitura de dirección de la obra libre, por triplicado. Este mismo día se resolverán todos los pormenores que puedan surgir, por parte de los participantes, relativos al Certamen.
DECIMOQUINTA.- Las agrupaciones seleccionadas deberán proceder a remitir, mediante correo certificado, el justificante del ingreso de la fianza, antes del 7 de mayo de 2011. En su defecto, podrá seleccionarse otra Banda que le sustituya.

Perderán la fianza las Bandas que, una vez admitida su participación en el Certamen, no se presenten al mismo.

	
	Hasta el 15 de marzo de 2.011    
	Plazo inscripción

	
	El 16 de marzo de 2.011
	Selección y comunicación de participación

	
	El 16 de abril de 2.011
	Sorteo del orden de participación

	
	Hasta el 7 Mayo de 2.011
	Remitir justificante de ingreso de fianza


JURADOS Y PREMIOS

DECIMOSEXTA.- El Jurado Técnico será designado por la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento d’Alginet y por la Societat Artística Musical d’Alginet, los cuales forman el Comité Organizador del Certamen.

DECIMOSÉPTIMA.-  El fallo del jurado será inapelable, pudiendo ser declarados desiertos los premios que no alcancen las cotas mínimas de calidad establecidas.

DECIMOCTAVA.- El Jurado Técnico estará facultado para establecer cuantas menciones honoríficas (sin retribución económica) crea convenientes, si el alto nivel artístico de los participantes durante el desarrollo del Certamen así lo aconsejara.

DECIMONOVENA.-  Los premios donados por el Ayuntamiento de Alginet son:

	Primer premio :
	dotado con un importe de
	4.000 €
	y diploma acreditativo

	Segundo premio :
	dotado con un importe de
	3.000 €
	y diploma acreditativo

	Tercer premio :
	dotado con un importe de
	2.000 €
	y diploma acreditativo


               Se hará entrega de los mismos a la finalización del Certamen.

ANEXO I

....................................................................., con DNI nº......................................, presidente/a de la 

Sociedad Musical .........................................................................................., con domicilio social en 

........................................................, y teléfonos/fax/@ de contacto ...................................................

EXPONE: Que teniendo conocimiento de la convocatoria, por parte de la Societat Artística Musical d’Alginet, de la VIII EDICIÓN DEL CERTAMEN DE BANDAS DE MÚSICA “VILA D’ALGINET” 2011.

La sociedad musical que represento acepta y cumple todos los requisitos que se establecen en las bases de la convocatoria. Por tanto,

SOLICITA:
 Que sea admitida la presente solicitud y que se inscriba la Sociedad Musical que represento para participar en la presente edición del certamen, con un número aproximado de ………..  músicos.

                                             (firma)

En  ..........................................a, .......................... de ......................... de 2011
AL SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DEL
VIII CERTAMEN DE BANDAS DE MÚSICA “VILA D’ALGINET”

SOCIETAT ARTÍSTICA MUSICAL D’ALGINET

CASA DE LA MÚSICA

Avda. 9 d’Octubre s/n

46230 ALGINET (VALENCIA-ESPAÑA)

Teléfono:  96.175.35.34

Pag web: http://bandalginet.eresmas.com

Correo electrónico: bandalginet@hotmail.com
